
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2021-00231 

 

Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, se requiere a la 

parte actora a efecto de que relacione en la póliza al total de los 

demandados, en tanto no se hizo referencia a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.S., de igual manera, deberá aportar la póliza 

suscrita por quien figura como tomador.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (3)  

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 1 de noviembre de 2022 
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